RES. 878/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001393, Ent. N° 1118/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Sistema de Atención Médica de Emergencias (SAME) de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, cuyo objeto es la “Contratación de servicio de unidad de traslado especializado pediátrico”;
RESULTANDO: 1) que luce Resolución del Director del Sistema de Atención Médica de Emergencia – UE 105 – ASSE, de fecha 8/11/2018, mediante la cual se autoriza la reducción de plazos para las publicaciones, conforme con lo previsto en el Artículo 51 del T.O.C.A.F., por razones de urgencia;
2) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (27/11/2018), Diario Oficial (29/11/2018) y “Revista Contacto” (1º/12/2018);

3) que luce Acta de Apertura de ofertas de fecha 11 de diciembre  de 2018, de la que surge que se presentaron las firmas: SUAT SOCIEDAD CIVIL, ALCARAZ S.A. (SEMM) y UCM S.A., con intención de consorciarse;
4) que luce Cuadro Comparativo de Ofertas así como Consulta de vínculo jurídico con la Administración (Artículo 46 del TOCAF);
5) que mediante Acta de la Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha 28 de diciembre de 2018, se aconseja la adjudicación a la empresa SUAT SOCIEDAD CIVIL, ALCARAZ S.A. (SEMM) y UCM S.A., con intención de consorciarse, ya que cumplen con la totalidad de los requisitos solicitados en el Pliego;
6) que luce Resolución de Adjudicación Nº 43/19 del Director del Sistema de Atención Médica de Emergencia – UE 105 – ASSE, de fecha 13 de febrero de 2019, adjudicando a SUAT SOCIEDAD CIVIL, ALCARAZ S.A. (SEMM) y UCM S.A., con intención de consorciarse, por un total de $ 30:292.548 impuestos incluidos, por el plazo de 12 meses, que se podrá prorrogar por hasta 2 (dos) períodos de 1 (un) año;
   CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento con lo preceptuado por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;
2) que de acuerdo con el Numeral 6 del PCP los precios son actualizables;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Constituido el Consorcio entre SUAT SOCIEDAD CIVIL, ALCARAZ S.A. (SEMM) y UCM S.A. y dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 30:292.548 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al pliego, por el período de 12 meses, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el artículo 3º de la Ley 18.244;;
2) Cométese asimismo al Contador Delegado la intervención de las eventuales prórrogas que se dispongan por hasta dos períodos de un año, previo control de su imputación en el Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;
3) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010);
4) Comuníquese al Contador Delegado;
5) Devuélvase a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
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